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Resumen
Arqueólogos e investigadores de textos, al adoptar en nuestra terminología nom-

bres extraídos de las fuentes escritas, hemos introducido anacronismos existentes 
en ellas en nuestro discurso historiográfico. Las crónicas altomedievales ovetenses 
relacionan a Pelayo con el corónimo «Asturias». No obstante, textos más antiguos 
reflejan que entonces aún perduraría el nombre clásico «Asturia», lo que tiene im-
portantes implicaciones históricas.

Palabras clave: anacronismos; corónimo; Cangas; Cantabria; Reino de Asturias

Abstract
Archeologists and text researchers, on adopting names extracted from written 

sources in our terminology, have introduced anachronisms existing in them in our 
historiographical discourse. The early medieval Oviedo’s chronicles relate Pelagius 
with the choronym «Asturias». Even though older texts reflect that then the classical 
name «Asturia» would still continue, which has important historical implications.

Keywords: anachronysms; choronym; Cangas; Cantabria; Kingdom of Asturias

Cuestiones para una correcta adopción de 

terminología arqueológica en el tránsito de 

«Asturia» a «Las Asturias»

Questions for a correct adoption for archeological terminology in 
the transit from «Asturia» to «the Asturias»

Ángel Ocejo Herrero: Instituto de Prehistoria y Arqueología Sautuola  I  angel.ocejo@gmail.com

Ángel Ocejo Herrero 

1. Introducción

La exposición de la Historia investigada a través de la arqueología ha de-
sarrollado una terminología propia. Pero al tratar épocas ya históricas tanto 
arqueólogos como investigadores de textos utilizamos en gran medida, como 
no podría ser de otra manera, una terminología común. Unos y otros compar-
timos términos felizmente inventados historiográficamente, como «tardoanti-
güedad», «neogoticismo», «nivel de incendio», «tumbas de lajas», etc. En otros 

Cuestiones para una correcta adopción de terminología arqueológica en el tránsito de «Asturia» a «Las Asturias»

Ángel Ocejo Herrero 
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A Cuestiones para una correcta adopción de terminología arqueológica en el tránsito de «Asturia» a «Las Asturias»

Ángel Ocejo Herrero 

casos, los nombres de la disertación arqueológica están inspirados o sacados 
directamente de las fuentes escritas. Así, en lugar de citar hechos protagoni-
zados por gentes anónimas o yacimientos de nombre ignoto, podemos referir-
nos a los «astures», a los «cordobeses», al «castillo de Gauzón», al «castillo de 
Tedeja», a la «iglesia de San Salvador», etc.

Sin embargo, esta adopción de nombres históricos extraídos de las crónicas 
puede tener un peligro: el de adoptar inadvertidamente nombres anacrónicos 
de esas fuentes, introduciendo y perpetuando esos anacronismos en las clasi-
ficaciones y en el discurso histórico que hagamos. Algunas veces es fácil reco-
nocer los anacronismos. Ningún arqueólogo ni investigador de fuentes escritas 
adoptaría, al tratar sobre el siglo VIII, la nomenclatura contenida en algunos 
textos medievales en los que se incluye a caudillos o reyes cangueses (Pelayo, 
Favila, Alfonso, Fruela…) como «reyes godos ovetenses» o incluso como «reyes 
leoneses». Todos comprendemos que estas nomenclaturas son “anacronismos 
inocentes”. Era la manera en que, al escribir a posteriori en los siglos IX o X, 
desde la corte de Oviedo o desde León se expresaba que la línea de aquellos 
personajes llegaba hasta sus reyes ovetenses o leoneses. Como el anacronismo 
es claro, estos casos serían para nosotros una simple cuestión de nomenclatura 
inadecuada para ser adoptada, anacrónica, pero que no confunde a nadie. Todos 
empleamos en ocasiones en el habla normal algún anacronismo: así decimos 
que en 1492 Colón llegó ¡a América!, nombre que sabemos posterior.

No obstante, hay ocasiones en las que con esa necesaria adopción de nom-
bres históricos se han introducido en el discurso histórico no solo algunas 
malas traducciones de nombres sino también anacronismos que han pasado 
inadvertidos y que extendidos en la historiografía están obstaculizando la com-
prensión de la historia que se quiere esclarecer.

En relación con esto, más adelante parecerá que cuestiono la utilización del 
término «Reino de Asturias», muy empleado historiográficamente. En realidad 
propondré utilizarlo, aunque moderando su uso porque, ciertamente, argu-
mentaré que el término «Asturias» es inadecuado, anacrónico para la época de 
Pelayo y los príncipes o reyes cangueses, es decir anacrónico para casi todo el 
siglo VIII.

2. Evitando anacronismos

Y al hilo de esto voy a hacer una primera pregunta retórica. ¿Se puede ha-
blar de «Estados Unidos» y llamar «estadounidenses» a la gente que estaba en 
América del Norte siglo y medio o un siglo antes de que surgieran los Estados 
Unidos? Es decir, si hiciéramos hoy una excavación arqueológica en los Estados 
Unidos, en Nueva York, cerca de Wall Street y llegásemos a niveles de media-
dos del siglo XVII, constatando un amurallamiento y edificaciones de gentes 
de procedencia europea, ¿podríamos al historiar nuestra excavación hablar de 
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ACuestiones para una correcta adopción de terminología arqueológica en el tránsito de «Asturia» a «Las Asturias»

Ángel Ocejo Herrero 

estadounidenses y de neoyorkinos? Claro que no. Si lo hiciéramos cometería-
mos un anacronismo, pues sabemos que en el siglo XVII aún no habían surgido 
los Estados Unidos. Faltaba más de un siglo para ello. Las gentes que habitaban 
entonces allí eran colonos holandeses y Nueva York aún no existía. Esa pobla-
ción holandesa se llamaba Nueva Amsterdam y la calle de la muralla era la 
Waalstraat.

Por tanto, si al historiar nuestra hipotética excavación, nombrando desde 
nuestro tiempo, denominásemos a esa población del siglo XVII «Nueva York» y 
a sus gentes «estadounidenses», esto no sería una simple cuestión de nomen-
clatura anacrónica intranscendente, sino que estaríamos tergiversando toda 
la historia. Estaríamos adelantando en más de un siglo el surgimiento de los 
Estados Unidos y estaríamos ninguneando el periodo antecedente holandés.

Otra cosa distinta es que un arqueólogo o cualquier otro historiador pueda 
incluir, correctamente, bajo el epígrafe «Historia de los Estados Unidos» otras 
etapas previas a la propiamente «estadounidense», que comenzó a finales del 
siglo XVIII, pero puntualizando que son etapas antecedentes.

Así, por ejemplo, en algunas obras con título de «Historia de los Estados 
Unidos» se hace referencia en los primeros capítulos a los primitivos habitan-
tes, a Cristóbal Colón y a las posteriores llegadas de europeos a las tierras que 
después se llamarán «América». Es correcto, pero en ningún caso se quiere decir 
con ello que ya desde entonces se vea ahí el origen de los Estados Unidos. Se 
exponen como etapas previas, como antecedentes.

Un segundo ejemplo con pregunta retórica: un equipo arqueológico excava 
en el norte de Burgos un castillo de los siglos VIII y IX. ¿Podemos, al publicar esa 
excavación, referirla directamente al «Reino de Castilla»? No, pues en el siglo 
VIII Castilla aún no existía y en el siglo IX Castilla aún no era un reino. Era un 
territorio dependiente de la corte o reino de Oviedo.

Otra cosa diferente y correcta, que salva el empleo de este nombre en rela-
ción con épocas anteriores, es que en una publicación bajo el epígrafe «Reino de 
Castilla» puedan incluirse esos siglos VIII y IX, pero precisando que son antece-
dentes, etapas previas. Por tanto, el tema de la corrección en los nombres, a ve-
ces ligados a unas épocas y no a otras, es muy importante a la hora de exponer 
y clasificar periodos o etapas históricas.

Valgan estos dos ejemplos para introducirnos en el tema que argumentaré. Y 
es que, de semejante manera a lo dicho, llevar el nombre «Asturias» a la época de 
Pelayo, Favila, Alfonso o Fruela, relacionando, por ejemplo, una excavación y un 
discurso histórico sobre el siglo VIII directamente con el «Reino de Asturias» es 
un anacronismo y un razonamiento circular que está tergiversando la historia 
que se pretende esclarecer. ¿Cómo se puede decir esto? ¿Con qué argumentos?

Hay que advertir previamente que, en algún caso, se han hecho malas tra-
ducciones de los nombres de los textos, viéndose, en la historiografía arqueo-
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lógica o de otro tipo, que frecuentemente se han confundido entre sí términos 
como «Asturia» con los de «Asturias» o «Las Asturias» y todo ello reduciéndolo, 
inadecuadamente en ocasiones, a la «Asturias» actual. Todos estos términos 
tienen una parte territorial común, pero también son reflejo de épocas diferen-
tes y corresponden a territorios en parte, y a veces en gran medida, diferentes. 
La confusión entre sí de estos nombres, sin atención a su cronología, está en-
volviendo la historia en un bucle que impide, en alguna medida, la apertura de 
nuevos caminos a la investigación del tema que nos ocupa, especialmente en lo 
que respecta al siglo VIII, y está contribuyendo a tergiversar la historia tanto del 
área astur como la historia del área cántabra.

Bien sé que las crónicas Albeldense y de Alfonso III -escritas siglo y medio 
después de la época de Pelayo- reflejan que Pelayo reinó «in Asturias» y que 
Alfonso, el hijo de Pedro el dux de Cantabria, para casarse con Ermesinda, la hija 
de Pelayo, Asturias advenit, Asturias venit (Gil Fernández et al.1985:173). Pero la 
cuestión no es tan sencilla. Porque, ¿en verdad, este término Asturias se corres-
ponde con los tiempos de Pelayo y de los otros reyes de época canguesa? O, tal 
como ocurre cuando esas mismas crónicas incluyen a Pelayo y los demás reyes 
de Cangas entre los reyes «ovetenses» e incluso «legionenses», ¿estamos tam-
bién ante un nombre anacrónico -de la época en que se escribieron las crónicas 
pero llevado hacia una época anterior-, llevado hacia el siglo VIII, en que aún no 
existía? ¿Cómo saberlo?

3. Breve repaso a la aparición de los etnónimos y los 
corónimos: «Asturia» 

Revisando fuentes desde época romana referidas a Hispania, vemos cómo, 
en general, surgen en la historia primero los nombres étnicos (lusitanos, cán-
tabros, astures, etc.). Más tarde, cuando ya se tiene alguna idea de su encuadre 
geográfico o ya tomados sus territorios, aparecen los corónimos adscritos a ellos, 
tales como Lusitania, Cantabria, Asturia… La administración romana dividió a 
la «gens» de los astures en «astures augustanos» y en «astures transmontanos». 
Pero el territorio era uno solo y su nombre en época romana fue siempre Asturia, 
en singular. Frecuentemente este nombre también aparece citado formando un 
tándem territorial noroeste como Asturia et Gallaecia, sin que signifique preva-
lencia de una región sobre otra, cada una con su nombre en singular.

En época bajorromana se constituyó una gran provincia de Gallaecia, que in-
cluyó la Gallaecia estrictamente dicha, la Asturia, la Cantabria y la mayor par-
te de la Meseta del Duero. Orosio en el siglo V nombrará en ella a los «cán-
tabros» y «astures». Aposentados los suevos en esa provincia de Gallaecia, no 
sin algunas resistencias indígenas, su expansionismo fue frenado por tropas 
visigodas al servicio del Imperio, concentrándose el poder suevo en la mitad 
provincial occidental. Más tarde, el rey visigodo Leovigildo ocupándose del sep-



137Anejos de NAILOS. ISSN 2341-3573. Nº. 5, 2019

ACuestiones para una correcta adopción de terminología arqueológica en el tránsito de «Asturia» a «Las Asturias»

Ángel Ocejo Herrero 

tentrión peninsular conquista Cantabria (574), después parte de Vasconia (581) 
y, finalmente, el reino de los suevos (585). Mientras unos opinan que en la or-
ganización de la Hispania visigótica la provincia de Gallaecia comprendería la 
Gallaecia estricta y la Asturia, formando el tradicional tándem, otros creen que 
Asturia pudo formar una provincia sola. Esto ahora no afecta a nuestro discurso. 
De cualquier manera, seguirían existiendo los astures y su tierra continuaría 
denominándose Asturia, en singular. Más al oriente, estaban los «cántabros» 
y «Cantabria». Isidoro de Sevilla en sus Etimologias, haciéndose eco del pasa-
do pero escribiendo en el siglo VII, citará a Cantabria y Asturia (Oroz Reta et al. 
1994:190). Coetáneamente el Anónimo de Rávena se referirá a Asturia (Roldán 
Hervás 1975:118). Cantabria formaría una provincia bajo el mando de un dux del 
que conocemos un último representante: el duque Pedro. A principios del siglo 
VIII los nombres Asturia y Cantabria aún tendrían plena vigencia dentro de la 
organización hispanovisigoda.

4. Aparición de un nuevo nombre plural y culto: «Asturias»

Una guerra civil propició la invasión musulmana de Hispania, que vino a 
trastocar todo el orden anterior. Más de siglo y medio después, cuando leemos 
las crónicas ovetenses del ciclo de Alfonso III, redactadas a finales del siglo IX, 
encontramos ya citado regularmente otro nombre con una casi imperceptible 
diferencia respecto al anterior y secular nombre clásico: esas crónicas van a 
relacionar a Pelayo con el corónimo «Asturias» y dirán eso de que Alfonso, el hijo 
de Pedro dux de Cantabria, vino a «Asturias». Unido a esto, algunos documen-
tos diplomáticos altomedievales citando lugares tanto del área astur como del 
área oceánica cántabra van a referirse a los reyes como sedentes o regentes «…
in Asturias». ¿Qué ha pasado? ¿Qué significa este sutil cambio desde el secular 
nombre de «Asturia» a este neologismo «Asturias»? ¿Por qué surge este nom-
bre? ¿Hasta qué fechas tuvo vigencia el clásico «Asturia» y desde cuándo existe 
el de «Asturias»?

Argumentaré sobre el qué, por qué, cómo y cuándo. Mientras el nombre clási-
co «Asturia» es un nombre en singular, el de «Asturias», surgido posteriormente 
como neologismo medieval, es un nombre en plural. Esta pluralidad queda muy 
clara cuando después en ocasiones se declina y escribe también la expresión 
«…in Asturiis», no traducible como «…en Asturias», a secas, pues tal como no se 
dice «la Hispanias» o «la Gallias», debe traducirse por «en las Asturias». Y queda 
totalmente manifiesta otra vez esa pluralidad cuando avanzada la Edad Media 
se expresa en la formulación una división como «las Asturias de Oviedo» y «las 
Asturias de Santillana» y aún «las Asturias de Tineo». 

Por otra parte, hay que decir que este corónimo medieval plural «Asturias» 
–«Las Asturias»– es un nombre culto, de creación erudita. No es un nombre sur-
gido popularmente, es un nombre surgido desde el poder. Es un nombre de 
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construcción inspirada en el mundo clásico, un nombre administrativo, seme-
jante al de «las Hispanias» o al de «las Gallias». En época romana mientras el 
término singular «Hispania» se refiere a la totalidad de la península, el término 
«las Hispanias», sin embargo, es un término administrativo en plural, creado 
por la administración romana, desde el poder, que se refiere inicialmente a la 
división en dos provincias: citerior y ulterior. Luego, seguirán citándose «las 
Hispanias» con más divisiones. 

Y, precisamente, este tipo de nombres administrativos en plural se transmi-
ten nada menos que a lo largo del capítulo XIV de las Etimologías, la recopilación 
del siglo VII de Isidoro de Sevilla, obra tan influyente en el mundo medieval, 
indicándose al respecto, según traducimos a partir de José Oroz y Manuel A. 
Casquero (1994:174-186):

Doble es la Armenia…como dos las Panonias (XIV, 3,35).

Hay dos Frigias, la mayor y la menor (XIV, 3,41). 

Hay dos Germanias, la superior y la inferior (XIV, 4,4).

Hay dos Hispanias, la citerior… y la ulterior (XIV, 4,30). 

Así, en definitiva, el término «Asturias»-«las Asturias» es un nombre nuevo, 
medieval, plural, de «sabor» isidoriano, culto, surgido desde una cancillería, des-
de la administración, desde el poder.

El corónimo plural «Asturias»-«las Asturias» es un reconocimiento a la básica 
inicial dualidad territorial del reino. Es plural porque engloba tanto al área oceá-
nica astur como a la mayor parte del área oceánica cántabra. Por tanto, el nom-
bre, además de ser un reconocimiento a la territorialidad astur, es, también, 
un reconocimiento tácito a la territorialidad cántabra, aunque ahora englobada 
coronímicamente bajo la hegemonía astur, exaltando el nombre de los astures 
sobre el de los cántabros.

Pero ¿desde qué poder y desde cuándo existe este nuevo nombre plural 
«Asturias»-«las Asturias», que se ha superpuesto, casi imperceptiblemente, al 
singular clásico «Asturia» y que, por otra parte, aparece en la documentación ex-
tendido hacia oriente, contribuyendo a eclipsar por la costa el secular nombre 
de Cantabria? ¿Desde cuándo? ¿Existía ya en plural en la época de la Corte de 
Cangas, como aparentemente reflejan las crónicas posteriores? ¿Es un coróni-
mo de la época de la Corte de Oviedo y de los tiempos en que se escribieron esas 
crónicas, en las que frecuentemente se han proyectado ideas y nomenclaturas 
de su presente hacía la época de los orígenes? ¿Cómo puede dilucidarse esto? 
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5. Las Crónicas Ovetenses comparadas con otros textos y 

con los cartularios. De «Asturia» a «las Asturias»

Para saber el cuándo hay un método: comparar las denominaciones que apa-
recen en esas relativamente tardías crónicas ovetenses (crónica Albeldense y 
crónica de Alfonso III) de finales del siglo IX, con las denominaciones expresa-
das en otro importante texto del siglo VIII y con la documentación diplomática 
de finales del siglo VIII y de todo el siglo IX.

Con esa confrontación se comprueba que todavía a finales del siglo VIII (tiem-
po después, por tanto, de la época de Pelayo, Favila, Alfonso I, Fruela…) seguía 
vigente el secular término clásico Asturia y no había surgido aún el de Asturias.

Así, tenemos constatado el corónimo Asturia, aún en singular, en el Apologético 
I, 1-13 de Heterio y de Beato de Liébana, obra bien conocida y escrita en el trán-
sito del año 785 al 786. Aquí, refiriéndose al presente en que se escribía, ade-
más de citarse la Asturiensi ecclesia, se menciona dos veces el clásico y singu-
lar «Asturia»: «Se ha divulgado públicamente por toda (la) Asturia…» (cuncta 
Asturia publice diuulgatum…); en otro pasaje vuelve a indicarse: «…no sólo por 
Asturia, sino por toda Hispania y hasta Francia se ha divulgado…» (non solum 
per Asturiam, sed per totam Hispaniam et usque Franciam divulgatum est) (González 
Echegaray et al. 2004 :674-686). Aunque el corónimo ha sido generalmente, si-
guiendo una inercia errónea, traducido como «Asturias», en todas las ediciones 
en el texto latino se constata claramente la lectura «Asturia».

Después tenemos también otros indicios más de esa perduración aún a 
finales del siglo VIII del corónimo «Asturia», en singular, en los Annales Regni 
Francorum (=Annales Laurissenses Maiores), que recogen noticias desde mediados 
del siglo VIII a las primeras décadas del siglo IX. En estos primeros anales del 
Reino de los Francos, escribiéndose a escasas décadas de los hechos sobre la 
llegada en el año 798 de unos embajadores del rey Alfonso II ante Carlomagno, 
titulan al rey ovetense –transmitiendo probablemente la nomenclatura con que 
debieron presentarse sus legados-, como «Alfonso rey de Gallecia y de Asturia» 
(DCCXCVIII. Venit etiam et legatus Hadefonsi regis Galleciae et Asturiae…), repitién-
dose nuevamente más adelante en el texto y dentro de ese año otra vez la mis-
ma fórmula: Hadefonsus rex Galleciae et Asturiae… (Kurze 1895:102-104). 

Un texto franco ligeramente posterior a esos primeros anales, la Vita 
Hludovici Imperatoris, escrito hacia el año 840 o poco después, recoge la noticia 
de una embajada de Alfonso II anterior en tres años a la acabada de citar. Fue 
enviada en el año 795 a Luis, hijo de Carlomagno, cuando estaba en Tolosa de 
Aquitania. En este caso y transmitiendo probablemente el título diplomático 
con que debieron presentarse sus embajadores, se les cita como «…enviados de 
Alfonso, príncipe de las Galicias» (Adefonsi Galleciarum principis missos…) (Pertz 
1829 a:611). Probablemente en esta nomenclatura tengamos un primer ensayo 
de la cancillería de Alfonso II por presentarse con un corónimo en plural ante 
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una corte extranjera. Quizá, en ese plural «las Galicias» se comprendieran los 
territorios que solo tres años después, en esa embajada a Carlomagno del año 
798, se especifican desdobladamente como «Gallecia» y «Asturia».

Por estos mismos tiempos de la primera mitad del siglo IX, cuando en el rei-
no franco se copiaron aquellos anales francos primeros en los Annales Einhardi, 
atribuidos a Eginardo (¿770? – 840), se data aquella embajada a Carlomagno 
en el año 797 (debió de existir tal vez una llegada de un embajador en ese año 
y otra presentación ante Carlomagno al año siguiente), citándose nuevamen-
te la voz Asturia junto con Gallecia, pero invirtiéndose en este caso el orden 
anterior de los nombres: …ibi legatum Hadefonsi regis Asturiae atque Galleciae… 
(Kurze1895: 103).

En la Vita Karoli Magni, de Eginardo, al referirse a esa embajada de Alfonso II, 
vuelve a titularle como rey de «Gallecia» y de «Asturica» (con variante «Asturia» 
en algunos códices): Hadefonsum Gallitiae atque Asturicae [Asturiae] regem… (Pertz 
1829 b: 34). 

El nombre «Gallecia» aparece en la mayoría de estos textos asociado con el de 
«Asturia», formando un par territorial noroeste que recuerda al antiguo tándem 
a veces ya expresado en época romana como «Asturia et Gallaecia».

De todo lo expuesto se deduce que durante la mayor parte del siglo VIII, pa-
ralelamente a la pervivencia del gentilicio clásico «astures», debió conservarse 
vigente el nombre clásico y singular «Asturia», ahora concentrados ambos en 
la parte norteña de su área anterior de época romana y visigoda. Aún no había 
sido transformado en el plural «Asturias»-«las Asturias», englobador tanto del 
área oceánica astur como de la mayor parte del área oceánica de Cantabria. 

6. El corónimo «Cantabria»: continuidad, eclipsamiento y 

pervivencia 

En paralelo con esa permanencia aguas al mar del corónimo clásico Asturia, 
que no abarcaría al área cántabra, habría que considerar la probable continui-
dad, más al oriente, del corónimo clásico Cantabria. A este respecto sabemos 
que este nombre tendría plena vigencia hasta algo más allá de la primera déca-
da del siglo VIII, pues en este tiempo hay que situar al dux Pedro y a la provincia 
o ducado de Cantabria, circunscripción aún de época hispanovisigoda.

Con la invasión musulmana, tras la toma de Toledo se sucedió, casi seguida-
mente, la acometida a la fortaleza cántabra de Amaya, que debió ser la capital 
del ducado y donde se había refugiado nada menos que la nobleza de la corte 
toledana. Aquí se produjo el primer intento –fallido- de resistencia norteña al 
invasor. Amaya, que no capituló, atestada de refugiados y asediada por hambre, 
finalmente cayó y, según Ximénez de Rada, fue saqueada, obteniéndose un gran 
botín (Fernández Valverde 1989:155).
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 A partir de entonces, con la desaparición de la administración hispanovi-
sigoda hay que pensar que el territorio de Cantabria, como los de Gallaecia y 
de Asturia, vio trastocado el orden administrativo anterior y tendría gentes re-
fugiándose por las montañas. En relación con esto, aunque no es un tema a 
desarrollar aquí ahora, creemos que el territorio de Pelayo, surgido en circuns-
tancias de vacíos de poder y de resistencia a ese nuevo orden que se imponía 
en la Península, debió ser una territorialidad nueva que tomó partes tanto de 
Cantabria como de Asturia.

Todos esos acontecimientos no implican que ese secular nombre, Cantabria, 
se hubiera eclipsado inmediatamente entonces. Su sustitución en la mayor par-
te del área costera será debida a un proceso culminado años más tarde. 

Indicio de que el antiguo nombre Cantabria debió de recordarse durante el 
siglo VIII más allá de los acontecimientos que acabaron con el reino hispanovi-
sigodo, sería que tiempo después lo vemos reaparecer, bien atestiguado desde 
el siglo X en documentos diplomáticos, al sur de la cordillera por tierras de las 
cuencas del Esla y del Cea, llevado seguramente como nombre prestigioso, por 
repobladores procedentes de la Liébana. 

Tampoco faltan otros documentos a partir del siglo X y crónicas medieva-
les más tardías con referencias al nombre Cantabria, conservado como nom-
bre prestigioso, vinculándolo a algunas zonas del borde norte meseteño, de las 
fuentes del Ebro y sobre todo de aguas del Ebro abajo, fuera de sus antiguos 
lares, en relación con tierras actualmente riojanas, apareciendo aquí después 
de la reconquista de Nájera (923) y la zona circundante. 

7. «(Las) Asturias», corónimo extendido sobre la Asturia y 

la Cantabria marítimas 

¿Cuándo surgió ese corónimo plural «Asturias»-«las Asturias»? 

Revisando cartularios vemos un documento del año 790, de la época del 
rey Bermudo I, justo en fecha inmediatamente antes de la cesión del reino a 
su sobrino Alfonso II, en que se expresa …rege Ueremundo in Asturias (Floriano 
1949: 90). Este documento del cartulario de Liébana, posterior a las citas del 
Apologético (año 785-786) en que aún se cita la voz Asturia, sería una primera 
referencia a Asturias, que viene a intercalarse antes de las noticias de los anales 
francos referidas al año 798 que nombran aún la voz Asturia.

Otro indicio de ese cambio muy al final del siglo VIII podría contenerse en 
la obra De Cultu Imaginum, de Jonás de Orleans, escrita a principios del siglo IX 
y en la que el autor refiriéndose a una visita suya que hubo de producirse con 
anterioridad al año 799, emplea la voz «Asturias»: Eliphantus scilicet Asturias et 
Galliciam, cuius discípulos apud Astures me aliquando vidisse memini… (Migne, 1864: 
308). Si Jonás transcribió este nombre tal como lo encontró en la época de su 
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viaje y no es una actualización hecha ya unos años después en la época en que 
escribía, tendríamos otra referencia temprana al corónimo «Asturias».

En la documentación diplomática del siglo IX las referencias reflejan gene-
ralizadamente ya la voz «Asturias», de lo que mostramos algunos ejemplos ex-
traídos de la obra de Floriano Cumbreño (Cumbreño1949-1951):

Año 818, otra temprana cita lebaniega indica: …domno Adefonso in 
Asturias. 

Año 827: …sedente príncipe Adefonso in Asturias. 

Año 857: …príncipe Ordonio fedente In Afturiaf . 

Año 875: Regnante domno Adefonso príncipe in Asturias.

Por todo lo dicho, el cambio del corónimo singular «Asturia» al plural 
«Asturias»-«las Asturias», englobador de las áreas astur y cántabra, se encua-
draría en un corto tramo de años del final del siglo VIII, casi en el tránsito del si-
glo VIII al IX. Incluso con esa cita del 790 de los tiempos finales del rey Bermudo, 
el surgimiento y expansión del nuevo nombre viene a coincidir con la vida de 
Alfonso II, hijo del asesinado rey Fruela por los suyos en Cangas –posiblemente 
por su familia cántabra- y con el cambio de la corte a Oviedo, con una exal-
tación de la gente astur y con un silenciamiento, que parece deliberado, del 
nombre de Cantabria. El nuevo corónimo «Asturias» eclipsará desde entonces, 
casi inadvertidamente, dada su semejanza, al anterior y clásico «Asturia» y más 
abruptamente al secular y clásico de «Cantabria» en la mayor parte de su terri-
torio oceánico.

Las crónicas ovetenses del ciclo de Alfonso III, al adelantar el nombre plural 
«Asturias» a las épocas de Pelayo y de Alfonso I, introdujeron en el discurso un 
total anacronismo. Es un nombre plural que surgirá más de medio siglo des-
pués de la muerte de Pelayo. Las demás crónicas medievales y la investigación 
moderna al seguir esos párrafos ovetenses han dado por sentado un corónimo 
antes de tiempo, con lo que, como en el ejemplo del nombre de los Estados 
Unidos, se ningunea toda una etapa anterior tanto de la historia astur como de 
la historia cántabra.

Es muy probable que el comienzo de la extensión del nuevo nombre 
«Asturias»- «las Asturias» por el área cántabra marítima, documentada en los 
cartularios medievales y producida de una vez o en fases, tenga relación con la 
vida de Alfonso II y con una expansión eclesiástica hacia oriente del obispado 
de Oviedo, al que primeramente estuvieron vinculadas aquellas tierras cánta-
bras englobadas bajo esa denominación plural en la Edad Media.

Paralelamente al nuevo corónimo se siguió utilizando todavía el etnónimo 
clásico «astures», que se había concentrado en el área astur de aguas al océano 
–ahora el «núcleo duro» de los astures-, hasta que finalmente también fue re-
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emplazado por el nuevo y medieval gentilicio «asturianos» con el que en plena 
Edad Media se conocía a los habitantes de «las Asturias» dichas en general, 
incluyendo tanto a los anteriores «astures», como a los de las antiguas áreas 
cántabras de más al oriente de la cuenca del Sella y, claro está, a los habitantes 
de las «Asturias de Santillana». 

8. Algunas consideraciones y propuestas

El nombre plural «Asturias»-«las Asturias» es un nombre culto, creado desde 
el poder. Implica una territorialidad más extendida hacia oriente, compren-
diendo tierras oceánicas de las anteriores Asturia y Cantabria, eclipsando los 
antiguos corónimos. Parece originarse con el cambio de la corte a Oviedo, en 
pleno territorio de los antiguos astures transmontanos. La corte de Oviedo es la 
que podríamos vincular con propiedad cronológica con el nombre «Reino de las 
Asturias», sin sobreponerlo a la época pelagiana y canguesa.

Otra cosa muy distinta es que sí puedan ponerse bajo el epígrafe «Reino 
de Asturias» estudios que traten de épocas precedentes, pero -recordando los 
ejemplos del comienzo de esta disertación - teniendo en cuenta que serían ca-
pítulos antecedentes, etapas previas. 

Entonces ¿con qué denominación podríamos tanto arqueólogos como in-
vestigadores de textos englobar la época de Pelayo y de los primeros reyes? 
Sacándola de las propias crónicas y utilizando un nombre que no creemos ana-
crónico, la encuadraríamos en lo que podríamos denominar «Periodo o época 
de la corte de Cangas», «Periodo cangués» o, si se quiere, época del «Reino de 
Cangas». Acaba con el asesinato de Vímara, hermano del rey Fruela a manos de 
éste y, seguidamente, con el magnicidio de propio rey a manos de «los suyos».

Resumiendo mi propuesta de nomenclatura de clasificación -aparte de otras 
que desde el punto de vista estrictamente arqueológico puedan hacerse-, tal 
como los medievalistas distinguen un periodo en el que se habla del «Reino de 
Pamplona» y, posteriormente, otro citado como «Reino de Navarra», así debería 
distinguirse un periodo de orígenes, el «Reino de Cangas», en el que persiste el 
nombre de Asturia y probablemente el de Cantabria y otro, el de la corte o «Reino 
de Oviedo», que tiene raíces en el anterior, pero que es una nueva andadura y 
es el que con propiedad cronológica puede denominase del «Reino de Asturias». 
Separando esas dos etapas básicas está un intermedio en el que sobresale la 
época de la Corte de Pravia, con Silo, Adosinda y el infante, futuro rey Alfonso II.

Por tanto habría que distinguir una etapa en la que existe el nombre de 
Asturia y otra posterior. Creo que el nombre de «Reino de Asturias», como el de 
«Asturias», claro que pueden y deben emplearse en el discurso arqueológico o 
histórico en general, pero no anacrónicamente ni abusivamente. 



144 Anejos de NAILOS. ISSN 2341-3573. Nº. 5, 2019

A Cuestiones para una correcta adopción de terminología arqueológica en el tránsito de «Asturia» a «Las Asturias»

Ángel Ocejo Herrero 

Bibliografía
FERNÁNDEZ VALVERDE, Juan (1989). Rodrigo 

Jiménez de Rada. Historia de los hechos de 
España (Introducción, traducción, notas 
e índices del autor). Madrid: Alianza 
Editorial.

FLORIANO CUMBREÑO, Antonio C. (1949-
1951) Diplomática española del periodo 
astur. Estudio de las fuentes documentales 
del Reino de Asturias (718-910). Cartulario 
crítico. Oviedo: Instituto de Estudios 
Asturianos.

GIL FERNÁNDEZ, Juan (edición), MORALEJO, 
José Luis (traducción) y RUIZ de la 
PEÑA, Juan Ignacio (Estudio preliminar) 
(1985). Crónicas asturianas. Oviedo: 
Universidad de Oviedo.

GONZÁLEZ ECHEGARAY, Joaquín; 
CAMPO, Alberto del y FREEMAN, 
Leslie G. (2004). Beato de Liébana. Obras 
completas y complementarias 1. Edición 
bilingüe. Madrid: Biblioteca de Autores 
Cristianos. 

KURZE, Friedrich (1895). Annales regni 
Francorum (741-829) et Annales qui dicunt 

Einhardi. Hannover: Hahn (Scriptores. 
Rerum germanicarum in usum 
scholarum ex Monumentis Germaniae 
Historicis, separatim editi).

MIGNE, Jacques Paul (1864). Jonas 

Aurelianensis episcopus. De cultu imaginum 

1. París. (Patrología Latina 106).

OROZ RETA, José, MARCOS CASQUERO, 
Manuel A. y DIAZ y DIAZ, Manuel C. 
(1994). San Isidoro. Etimologías 2. Madrid: 
Biblioteca de Autores Cristianos.

PERTZ, Georg Heinrich (1829a). Vita 

Hludowici Imperatoris. Hannover: Hann 

(Monumenta Germaniae Historica 2). 

PERTZ, Georg Heinrich (1829b). Einhardi. 
Vita Karoli Magni. Ex recensione Pertzii in 
usum scholarum. Hannover: Weidmann.

ROLDÁN HERVAS, José Manuel (1975). 
Itineraria Hispana. Fuentes antiguas para el 

estudio de las vías romanas en la Península 

ibérica. Madrid: CSIC (Anejos de Hispania 

Antiqua 7).




